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¿Cuándo y cómo solicitar saldo a favor ante el SAT? 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) realizó una serie de 

webinars gratuito titulado “Programa Declara en tu Casa 2021”, donde expertos 

fiscalistas explican paso a paso cómo realizar la Declaración Anual. 

Si tras realizar tu declaración resultas con saldo a favor es importante que 

consideres que aquellas personas que realicen su Declaración Anual 

correspondiente al ejercicio anual 2020 ante el SAT en la primera semana de abril 

podrán disponer de su saldo. 

Sin embargo, el plazo natural para la devolución de este saldo consta de 40 días. 

Para solicitar la devolución de impuestos ante el SAT deberás cumplir con los 

siguientes requisitos: 

– Tener actualizados tu Registro Federal de Contribuyentes, tu e.firma portable así 

como la contraseña otorgadas por el SAT. 

-Ir directo a la página del Servicio de Administración Tributaria e ingresar a tu Buzón 

Tributario. 

-Dar click a la parte de ‘Trámites’ y posteriormente en ‘Devoluciones’. 

-Llenar el formulario que ahí se presenta. 

-Ingresa tus archivos comprimidos .zip. 

-Firmar y enviar el trámite al SAT. 

-Guardar o imprime tu acuse de recibo electrónico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.codigosanluis.com/como-solicitar-saldo-favor-sat/
https://www.sat.gob.mx/home
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SAT permite las devoluciones automáticas y aquí te decimos cómo hacerle 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) puso a disposición de los 

contribuyentes el Sistema Automático de Devoluciones para la Declaración Anual 

2020, una facilidad administrativa que se puede ejercer antes del próximo 31 de julio 

de 2021. 

En esa facilidad se confirma el saldo a favor del Impuesto Sobre la Renta (ISR) que 

manifiestan los contribuyentes en su declaración anual de personas físicas, 

conforme a validaciones automáticas que realiza la autoridad. 

Una de las ventajas de este sistema es que el depósito del saldo procedente se 

efectúa sin que medie ninguna acción adicional, pero bajo cinco condiciones: 

1)La declaración anual debe corresponder al ejercicio 2020, 2) que se haya optado 

por devolución en la declaración, 3) que el saldo a favor sea menor a 150 mil pesos, 

4) se proporcione una cuenta CLABE activa del contribuyente, y 5) si se selecciona 

la CLABE precargada, se podrá firmar con Contraseña hasta por un importe de 150 

mil pesos. 

 

Retrasan cambios en el SAT las devoluciones 

Además de la gran cantidad de documentación requerida y tiempos de espera 

superiores a ocho meses para obtener devoluciones, los contribuyentes enfrentan 

retrasos por el cambio de los oficiales especializados en la materia del Servicio de 

Administración Tributaria (SAT). 

Tan sólo de octubre de 2020 a marzo de 2021, salieron del SAT mil 361 empleados 

entre dictaminadores de recaudación, oficiales de comercio exterior, ejecutivos de 

recaudación, auxiliares administrativos, auditores fiscales, entre otros, según datos 

de Nómina Transparente. 

Destaca la salida de 45 puestos específicos especializados en devoluciones, 193 

auditores, 81 abogados, 27 puestos relacionados a grandes contribuyentes, así 

como 104 puestos relacionados a comercio exterior. 

La rotación del personal implica mayores trabajas para la devolución de saldos a 

favor, aseguró Ricardo Martín González, socio de la firma Martín, Isla & Pickering. 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/04/09/sat-permite-las-devoluciones-automaticas/
https://www.reforma.com/retrasan-cambios-en-el-sat-las-devoluciones/ar2159800?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a--
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Afectan cambios en el SAT 

Además de la gran cantidad de documentación requerida y tiempos de espera 

superiores a 8 meses para obtener devoluciones, las empresas enfrentan retrasos 

por el cambio de los oficiales especializados en la materia del Servicio de 

Administración Tributaria (SAT). 

Tan sólo de octubre de 2020 a marzo de 2021 salieron del SAT mil 361 empleados 

entre dictaminadores de recaudación, oficiales de comercio exterior, ejecutivos de 

recaudación, auxiliares administrativos, auditores fiscales, entre otros, según datos 

de Nómina Transparente. 

Destaca la salida de 45 puestos específicos especializados en devoluciones, 193 

auditores, 81 abogados, 27 puestos relacionados a Grandes Contribuyentes, así 

como 104 puestos relacionados a comercio exterior. 

La rotación del personal implica mayores trabajas para la devolución de saldos a 

favor, aseguró Ricardo Martín González, socio de la firma Martín, Isla & Pickering 

"La rotación de personal ha sido tan grande que de repente traes un asunto muy 

avanzado, tuviste mesas de trabajo con la autoridad para platicar tu asunto y la 

autoridad comienza a entender la operación y de repente pides la siguiente mesa 

de trabajo o investigas el estatus de tu devolución y te dicen que ese funcionario ya 

no está. Entonces es volver a empezar de cero", explicó. 

 

Cuestionan nuevo impuesto a riqueza 

Una pobre aportación de apenas 0.1 por ciento del Producto Interno Bruto (PIB) en 

recaudación obtendría el Gobierno mexicano con la creación de nuevos impuestos 

a la riqueza, dentro de una reforma fiscal que contempla después de las elecciones 

del 6 de junio, coincidieron especialistas en derecho. 

Eduardo Revilla Martínez, catedrático en derecho del Instituto Tecnológico 

Autónomo de México (ITAM), aseguró que más que una reforma fiscal en México, 

que genere nuevos impuestos para gravar la riqueza, lo que se impone es una 

mayor eficiencia recaudatoria con los gravámenes que ya existen en el País. 

"Nos hemos pasado picoteando temas tributarios con nuevos impuestos que no han 

operado en México", aseguró al participar en el foro Tendencias Tributarias 

Internacionales y su Impacto en México, organizado por el despacho legal Pérez de 

Acha e Ibarra de Rueda. 

 

https://busquedas.gruporeforma.com/reforma/BusquedasComs.aspx
https://www.reforma.com/cuestionan-nuevo-impuesto-a-riqueza/ar2159863
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'Olvida' SAT transas de sus jefes aduanales 

El SAT y la FGR olvidaron las transas de jefes aduanales. 

Desde hace un año, al menos 10 mandos y administradores aduanales fueron 

destituidos en Tamaulipas, Baja California, Chihuahua, Veracruz y Yucatán. 

Pero hasta ahora ninguno ha sido castigado o detenido. Uno de los pocos casos 

denunciados es el de Guillermo César Calderón León, jefe de la aduana en 

Progreso, quien fue denunciado por la UIF ante la Fiscalía General de la República, 

por presunto lavado de dinero, pero hasta ahora no hay resultados. 

La corrupción es tan grande que dos administradores generales de aduanas del 

actual Gobierno ya fueron removidos: Ricardo Peralta Saucedo y Ricardo Ahued. 

El actual titular, Horacio Duarte, ha reconocido la corrupción: "es un monstruo de 

100 cabezas". 

 

SAT deja a 18 contribuyentes en listado definitivo de factureros 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dejó en el listado definitivo de 

factureros a 18 contribuyentes que presentaron pruebas para su defensa, pero no 

lograron desvirtuar la presunción de operaciones inexistentes. 

Se trata de diversas empresas de diferentes sectores, pero sobre todo de servicios 

de consultoría y administración de negocios, comercializadoras y de contabilidad. 

También de construcción de inmuebles, de equipamiento y servicios 

de seguridad en varias entidades de la República. 

En los oficios que emitió correspondientes a contribuyentes que, sí aportaron 

argumentos y/o pruebas, pero no desvirtuaron el motivo por el que se les notificó 

por la presunción de tener operaciones simuladas amparadas por comprobantes 

fiscales por internet, se les da a conocer que se actualiza definitivamente la situación 

a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación. 

Los contribuyentes señalados en la lista negra que publica el SAT en su portal y en 

el Diario Oficial de la Federación (DOF), se pondera que tuvieron la oportunidad de 

ejercer su derecho previsto en el precepto legal para presentar información, 

documentación y argumentos. 

 

https://www.reforma.com/olvida-sat-transas-de-sus-jefes-aduanales/ar2159821?idorigen=1
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/sat-deja-18-contribuyentes-en-listado-definitivo-de-factureros
https://www.eluniversal.com.mx/tag/sat
https://www.eluniversal.com.mx/tag/factureros
https://www.eluniversal.com.mx/cartera
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Tendrán que presentar informes de outsourcing 

Las empresas de servicios especializados, únicos que se permitirán en la Ley 

Federal de Trabajo para outsourcing, deberán entregar informes cada cuatro meses 

al IMSS e Infonavit. 

Los informes ante el IMSS deberán contener nombre, denominación o razón social 

con quien llevó a cabo el contrato, clase de la persona moral, objeto social y 

actividad económica, entre otros. 

Estos reportes deberán presentarse a más tardar el día 17 de enero, mayo y 

septiembre. 

Al Infonavit, las empresas especializadas deberán entregar información sobre 

contratos de servicios, montos de las aportaciones y amortizaciones, información 

de los trabajadores y determinación del salario base de cotización. 

 

Empresas no pueden darse de alta por falta de citas del SAT 

Negocios de reciente creación buscan darse de alta en el RFC desde el año pasado, 

pero la falta de citas con el SAT lo hace imposible. 

Desde mediados del año pasado la falta de citas con el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT) ha afectado a los contribuyentes. Uno de los problemas más 

importantes es que no han tenido oportunidad de darse de alta como personas 

morales. 

En julio de 2020, por ejemplo, se dio a conocer que el fisco no había dado citas para 

este concepto por lo menos desde mayo. Este es el último trámite que las empresas 

necesitan para empezar sus actividades. De acuerdo con los especialistas, no existe 

una opción para hacer el trámite de forma digital. 

Sin embargo, parece que casi un año después el problema sigue afectando a 

contribuyentes. De acuerdo con Reforma, algunas personas morales buscan darse 

de alta en el RFC desde octubre de 2020; hasta la fecha, no han podido conseguir 

una cita en el SAT. 

Parece que las medidas del fisco no han servido para solucionar la situación. Desde 

hace algunas semanas, el SAT amplió los horarios de atención y empezó a atender 

a los contribuyentes en sábado; sin embargo, conseguir citas sigue siendo muy 

difícil. 

 

https://www.reforma.com/tendran-que-presentar-informes-de-outsourcing/ar2159825?sc=672
https://www.elcontribuyente.mx/2021/04/empresas-no-pueden-darse-de-alta-por-falta-de-citas-del-sat/
https://www.elcontribuyente.mx/2020/07/el-sat-no-ha-dado-citas-para-alta-de-nuevas-empresas-desde-mayo/
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Tocaron la puerta equivocada: Alfredo Adame explica situación ante el SAT 

Después de que un juez federal vinculó a proceso al actor Alfredo Adame, 

candidato a diputado federal por el partido Redes Sociales Progresistas (RSP), por 

no informar al Servicio de Administración Tributaria (SAT) sobre su cambio de 

domicilio fiscal, el conductor de televisión aseguró que se trata de un error de parte 

del verificador que asistió a el domicilio, quien presuntamente tocó la puerta 

equivocada. 

El famoso afirma que la empresa por la que se le señala “desde 2012 está en 

suspensión de actividades. No tiene ingresos, no tiene trabajo, no tiene nada y ha 

seguido declarando en ceros, como dice la ley”, explicó a Azucena Uresti en 

entrevista con Telediario. 

Por tal motivo, y a sugerencia de su contador, Adame cambió el domicilio fiscal el 

17 de noviembre de 2019, a la dirección del despacho de contadores con el que 

trabaja. 

 

"Si se aprueba sería histórico": 5 claves para entender qué es un impuesto mínimo 

global a las multinacionales (y por qué EE.UU. lo apoya) 

Como si se tratara de una subasta al mejor postor, por décadas muchos gobiernos 

han tratado de bajar al mínimo los impuestos a las empresas multinacionales para 

atraerlas a su territorio. 

Y esa competencia le ha dado una gran ventaja a las compañías al dejarlas en una 

excelente posición negociadora que les permite decir: "Pues bien, si me subes los 

impuestos aquí, me voy a otro país". 

Pero si ese otro país, el del lado y el de más allá ya se han puesto de acuerdo sobre 

una tasa mínima de tributación… las reglas del juego serían diferentes. 

Con eso en mente, la secretaria del Tesoro de Estados Unidos, Janet Yellen, 

anunció esta semana que su país apoya la creación de un tributo mínimo global a 

las sociedades para poner fin a "30 años de carrera a la baja en las tasas de 

impuestos corporativos". 

El objetivo, argumentó, es que el gravamen favorezca "sistemas fiscales estables y 

justos". 

 

https://www.milenio.com/politica/elecciones-2021/alfredo-adame-explica-situacion-ante-el-sat
https://www.milenio.com/policia/alfredo-adame-vinculan-proceso-domicilio-fiscal-sat
https://www.milenio.com/politica/elecciones-2021/alfredo-adame-interpondra-denuncia-filtracion-audio
https://www.bbc.com/mundo/noticias-56678736
https://www.bbc.com/mundo/noticias-56678736
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Cómo funciona el plan de impuestos corporativos de EU 

Durante décadas, el sistema internacional de impuestos corporativos ha irritado a 

casi todos, excepto a los accionistas de las multinacionales más grandes del mundo 

y a los países con bajas tasas de impuestos. 

A medida que la participación de las utilidades de las empresas en la economía 

mundial ha aumentado y los salarios han caído, a los países grandes les resulta 

cada vez más difícil gravar esos beneficios. 

Eso finalmente podrá cambiar bajo las propuestas que esbozó la administración 

estadunidense de Joe Biden en un documento de 21 páginas que se envió a más 

de 100 países ayer, y que Financial Times obtuvo de múltiples fuentes. 

La propuesta busca romper el estancamiento en las conversaciones globales de 

larga duración de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

(OCDE), al ofrecer por primera vez lo que equivale a un gran acuerdo. 

 

Impuestos corporativos no pagados suman más de 245 mil mdd al año 

Una cuarta parte de los riesgos para la evasión de impuestos a nivel mundial que 

realizan trasnacionales se concentra en América, identifica la Red de Justicia Fiscal. 

Sólo tres territorios insulares en el Pacífico concentran casi un quinto de las 

facilidades para lavar 245 mil millones de dólares que se pierden al año en 

impuestos corporativos, prácticamente 30 veces más lo que ha logrado fondear el 

mecanismo Covax para garantizar vacunas contra Covid-19 para al menos 20 por 

ciento de la población mundial. 

Esos territorios no son autónomos, las tres jurisdicciones más laxas para el pago de 

impuestos y que en conjunto representan el 18.1 por ciento del espacio para evasión 

fiscal global son las Islas Vírgenes Británicas, Islas Caimán y Bermudas; todas en 

América, pero que se reconocen como territorios de ultramar británicos y que operan 

“como una red global de paraísos fiscales que blanquean y transfieren dinero hacia 

y desde la City de Londres”, de acuerdo con la organización. 

Si bien estos territorios implican el mayor riesgo de lavado de dinero porque su 

legislación permite que las corporaciones multinacionales abusen del impuesto 

corporativo, el país que tiene un mayor peso es Estados Unidos. Cerca de 12 por 

ciento de la actividad mundial de trasnacionales se concentra en ese país, donde la 

tasa impositiva para empresas se redujo a 21 por ciento en 2017. En 2021 EU 

representó el número 25 en un conteo de 70 paraísos fiscales identificados por la 

Red de Justicia Fiscal. 

https://www.milenio.com/negocios/financial-times/como-funciona-el-plan-de-impuestos-corporativos-de-eu
https://www.milenio.com/buscador?text=econom%C3%ADa+mundial
https://www.milenio.com/buscador?text=econom%C3%ADa+mundial
https://www.milenio.com/buscador?text=Joe+Biden
https://www.milenio.com/buscador?text=financial+times
https://www.jornada.com.mx/notas/2021/04/09/economia/impuestos-corporativos-no-pagados-suman-mas-de-245-mil-mdd-al-ano/
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 ‘Que nos esperen’, dice AMLO sobre vacunación a médicos privados 

El presidente Andrés Manuel López Obrador pidió a los médicos privados esperar 

para recibir la vacuna contra COVID-19. 

“Que nos esperen hasta que nos toque por edad, va poco a poco. Que quede claro 

para que no haya manipulación: se aplica de manera universal, no interesa que los 

médicos estén en hospitales privados, o que los maestros den clases en escuelas 

particulares, es para todos. Aquí no se le da preferencia a nadie, ni al presidente 

que le dio COVID”, sostuvo este martes el mandatario en la ‘mañanera’. 

Médicos del sector privado se han congregado afuera de Palacio Nacional para 

manifestarse en demanda de que les apliquen la vacuna COVID-19. 

 

 

Estas son las fechas que dio AMLO para inicio de vacunación COVID a maestros y 

personas de 50 a 59 años 

El presidente Andrés Manuel López Obrador dio a conocer este viernes las fechas 

en las que podrían arrancar las jornadas de vacunación contra COVID-19 para 

trabajadores del sector educativo y también para las personas de 50 a 59 años de 

edad. 

Actualmente, se continúa vacunando a las personas de 60 años o más. López 

Obrador señaló que se tiene previsto que se vacune a todos los adultos y adultas 

mayores con al menos la primera dosis para el día 20 de abril. 

Tanto esta fecha como la del inicio de la vacunación a trabajadores educativos y 

personas de 50 a 59 años dependerán enteramente de una llegada oportuna de las 

vacunas, que no exista retraso en las entregas, mencionó el presidente de México. 

 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2021/04/09/que-nos-esperen-dice-amlo-sobre-vacunacion-a-medicos-privados/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2021/04/09/estas-son-las-fechas-que-dio-amlo-para-inicio-de-vacunacion-covid-a-maestros-y-personas-de-50-a-59-anos/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2021/04/09/estas-son-las-fechas-que-dio-amlo-para-inicio-de-vacunacion-covid-a-maestros-y-personas-de-50-a-59-anos/
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México rompe récord de vacunas aplicadas en un día: más de 500 mil personas 

reciben dosis 

México rompió récord el miércoles al aplicar más de 530 mil vacunas en un día, 

informó este jueves la Secretaría de Salud. 

El país aplicó este jueves, hasta un corte realizado a las 16:00 horas, 333 mil 359 

nuevas dosis de vacuna contra el coronavirus, por lo que el total ascendió a 10 

millones 642 mil 873 inoculaciones. 

El país se encuentra en la fase uno del plan de vacunación contra el COVID-19, 

enfocada principalmente en adultos mayores. El “arranque” estuvo dirigido al 

personal médico de primera línea, es decir, a trabajadores de la salud que atienden 

directamente la enfermedad, al que se le continúan aplicando segundas dosis. 

 

¿Qué dice la OMS sobre el uso de diferentes vacunas Covid-19 entre primera y 

segunda dosis? 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) subrayó este viernes que no existen 

por ahora "datos adecuados" sobre los efectos de cambiar de vacuna entre la 

primera y la segunda dosis, tal y como Francia prevé hacer con las personas de 

menos de 55 años que recibieron la primera dosis del fármaco contra el Covid-

19 de AstraZeneca. 

"No hay datos adecuados para decir si es algo que puede hacerse" y por tanto los 

expertos de la Organización concluyeron que inyectar vacunas diferentes en la 

primera y segunda dosis "no es algo que puedan por ahora recomendar", 

dijo Margaret Harris, portavoz de la OMS, a los periodistas en Ginebra. 

 

Reporte Salud: Identifican 5 cepas de COVID-19 en México 

En México se han identificado al menos cinco variantes del virus SARS-CoV-

2 causante de COVID-19, según datos de la Secretaría de Salud. 

Hasta ahora, los investigadores han identificado 33 personas contagiadas en 

nuestro país con la variante B.1.1.7 o “variante británica” distribuidos en 10 estados 

de la República. 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/salud/2021/04/09/mexico-rompe-record-de-vacunas-aplicadas-en-un-dia-mas-de-500-mil-personas-reciben-dosis/
https://www.elfinanciero.com.mx/salud/2021/04/09/mexico-rompe-record-de-vacunas-aplicadas-en-un-dia-mas-de-500-mil-personas-reciben-dosis/
https://www.eleconomista.com.mx/internacionales/Que-dice-la-OMS-sobre-el-uso-de-diferentes-vacunas-Covid-19-entre-primera-y-segunda-dosis-20210409-0025.html
https://www.eleconomista.com.mx/internacionales/Que-dice-la-OMS-sobre-el-uso-de-diferentes-vacunas-Covid-19-entre-primera-y-segunda-dosis-20210409-0025.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/4/9/reporte-salud-identifican-cepas-de-covid-19-en-mexico-281760.html
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Piden hoteles elevar hasta 80% su aforo 

La industria hotelera de la Ciudad de México envió un oficio al Gobierno de la 

Capital, con el fin de solicitar que se retomen los eventos corporativos en interiores, 

para lograr una mejor reactivación económica del sector, además de aumentar el 

límite de ocupación de los hoteles, el cual consideran podría ser de hasta 80 por 

ciento con normas de reposición de aire exterior. 

En un documento dirigido al titular de la Secretaría de Turismo de la CDMX, Carlos 

Mackinlay Grohmann, los empresarios apuntaron una serie de propuestas que les 

permitirían tener más usuarios con mínimo riesgo de contagio por Covid-19. 

 

 

Bajo observación | Dan positivo a Covid 27 de cada 100 pruebas 

Durante la última semana de marzo el 27% de las pruebas para la detección de 

Covid-19 hechas en México dieron positivo. 

Esta es la proporción más baja desde abril del 2020, mientras que el punto más alto 

fue en la última semana de julio del 2020, cuando la proporción fue del 54%. 

 

 

En Guanajuato, vacunan a adultos mayores a domicilio y a indigentes 

La Secretaría de Salud de Guanajuato (SSG) informó que como parte de 

la inmunización contra el Covid-19, se emprendió una serie de visitas programadas 

a casas de asistencia de adultos mayores y habitantes postrados en cama en 

domicilios, quienes no pueden desplazarse a los puntos de vacunación. 

La Jurisdicción Sanitaria Vll de León atenderá esta semana a 425 adultos mayores 

en esta semana, con ayuda del personal de enfermería estatal y el apoyo 

coordinado de la SEDENA y los servidores de la nación. 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/ciudad/piden-hoteles-elevar-80-aforo-430111
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/bajo-observacion-dan-positivo-a-covid-19-27-de-cada-100-pruebas-pandemia-mexico-6575967.html
https://www.contrareplica.mx/nota-En-Guanajuato-vacunan-a-adultos-mayores-a-domicilio-y-a-indigentes20218429
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Aplican otro recorte al Tribunal Electoral 

Pese a los intentos de la Oposición por suspender su aprobación, el Congreso de 

la Ciudad de México recetó un nuevo recorte al presupuesto del Tribunal Electoral 

de la Ciudad de México cuando la Capital se encuentra en plena etapa de campañas 

electorales. 

El dictamen se aprobó con 35 votos de la mayoría parlamentaria en lo general y 37 

en lo particular, con lo cual en lugar de los 255 millones de pesos originalmente 

asignados al órgano jurisdiccional para 2021, éste contará con 247 millones, cifra 

muy por debajo de la solicitud original del Tribunal para este año electoral, de 425 

millones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/aplican-otro-recorte-al-tribunal-electoral/ar2159893?v=2
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¿Retiraste por desempleo de la Afore? Paso a paso para reintegrar recursos 

En medio de una crisis económica como la que atravesamos actualmente a 

consecuencia del COVID-19, muchas personas tuvieron que recurrir a realizar un 

retiro de su Administradora de Fondos para el Retiro (Afore) luego de perder su 

trabajo. 

Conforme se ha controlado la situación, se ha dado la posibilidad de reintegrar los 

recursos. ¿Quieres saber cómo? Pues entonces sigue leyendo que enseguida te 

dejamos el paso a paso que dio la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para 

el Retiro (Consar). 

 

 

Mujeres exigen pago de pensiones; llevan seis meses sin recibir 

Un grupo de mujeres que perciben la pensión alimenticia por medio del Instituto de 

Salud para el Bienestar (INSABI) bloquearon la avenida Fray Servando Teresa de 

Mier y la calle de Bolivar en protesta por la falta de pago de las pensiones que desde 

hace seis meses les correspondían.  

No tenemos el pago puntual de nuestras pensiones de nuestros hijos, lo estamos 

exigiendo, nos traen cinco meses, seis meses atrasados quincena tras quincena y 

se hechan la bolita, somos 38 mujeres y nada, no nos dan ninguna solución", señaló 

Mari Carmen Mata, madre afectada.  

Por las afectaciones viales a consecuencia del bloqueo se presentó un grupo de 

elementos de la policía femenil del agrupamiento Atenea, las manifestantes al ver 

la presencia policiaca tomaron la decisión de replegarse para evitar confrontaciones 

con la autoridad. 

 

 

 

 

 

 

 

file:///C:/Users/nancy.varela/Documents/AGENDA
https://www.oinkoink.com.mx/noticias/finanzas-personales/retiraste-por-desempleo-de-la-afore-paso-a-paso-para-reintegrar-recursos/
https://www.oinkoink.com.mx/tag/afore/
https://www.excelsior.com.mx/comunidad/mujeres-exigen-pago-de-pensiones-llevan-seis-meses-sin-recibir/1442263
file:///C:/Users/nancy.varela/Documents/AGENDA
file:///C:/Users/nancy.varela/Documents/AGENDA
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Prudencia y cautela de Banxico ante la inflación 

Las recientes presiones inflacionarias influyeron en la última decisión de la Junta de 

Gobierno de Banco de México (Banxico), quien optó de manera unánime en 

mantener la tasa de interés de referencia en 4 por ciento el 25 de marzo del año en 

curso, por lo que sus integrantes reiteraron que actuarán con prudencia y cautela 

en las siguientes reuniones. 

Ayer, el Inegi informó que la inflación anual se aceleró a 4.67 por ciento, la cifra más 

elevada en 27 meses, con lo que rebasó el rango del Banco de México, y el índice 

subyacente registró su mayor cifra en tres años, con 4.12 por ciento. 

En la minuta correspondiente a la última decisión de política monetaria, los 

miembros de la Junta de Gobierno coincidieron en que debe de prevalecer la cautela 

en las siguientes reuniones, aunque varios de sus integrantes aún no dan por 

terminado el ciclo de bajas, pues esperan que el nivel general de precios converja 

hacia el objetivo de Banxico, de 3 por ciento más/menos un punto porcentual de 

diferencia. 

 

 

Jueves ganador: BMV escala en los 48 mil puntos y dólar en la orilla de los $20 

Este jueves los mercados cierran estables, el dólar resiste en la orilla de los veinte 

pesos y la Bolsa Mexicana de Valores (BMV) avanza en los 48 mil puntos.  

El referencial índice S&P/BMV IPC, integrado por las acciones de las 35 firmas más 

líquidas del mercado, se coloca 0.61 por ciento al alza en el nivel de los 48,188.15 

puntos.  

 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2021/04/09/prudencia-y-cautela-de-banxico-ante-la-inflacion/
https://www.dineroenimagen.com/mercados/jueves-ganador-bmv-escala-en-los-48-mil-puntos-y-dolar-en-la-orilla-de-los-20/132533?categoria=%22dinero%22
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BMV en rally alcista, supera al S&P 500 y al NASDAQ en lo que va del 2021 

El índice S&P/BMV IPC de la Bolsa Mexicana de Valores (BMV) ha tenido un 

rendimiento de 9.35% en lo que va del 2021, superando incluso a dos de los tres 

principales índices de Estados Unidos. 

Analistas esperan incluso que en el segundo trimestre del año continúe la tendencia 

alcista, según la encuesta sobre el sentimiento bursátil de Black Wallstreet Capital 

(BWC). 

 

 

Enredan defensa contra Ley de Hidrocarburos 

 El camino para obtener un amparo contra la Ley de Hidrocarburos, en caso de 

aprobarse sin modificaciones, será complejo. 

Julia González Romero, asociada senior de González Calvillo, explicó que, para 

empezar, será difícil que se otorgue un amparo en términos generales como sucedió 

con las propuestas de cambios a la Ley de la Industria Eléctrica. 

 

 

Tendrán que presentar informes de outsourcing 

Las empresas de servicios especializados, únicos que se permitirán en la Ley 

Federal de Trabajo para outsourcing, deberán entregar informes cada cuatro meses 

al IMSS e Infonavit. 

Los informes ante el IMSS deberán contener nombre, denominación o razón social 

con quien llevó a cabo el contrato, clase de la persona moral, objeto social y 

actividad económica, entre otros. 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/mercados/BMV-en-rally-alcista-supera-al-SP-500-y-al-NASDAQ-20210408-0102.html
https://www.reforma.com/enredan-defensa-contra-ley-de-hidrocarburos/ar2159830?v=2
https://www.reforma.com/tendran-que-presentar-informes-de-outsourcing/ar2159825?v=3
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GASOLINAS Y GAS LP PRESIONAN AL BOLSILLO; INFLACIÓN SE PERFILA 

PARA SUBIR AÚN MÁS EN ABRIL 

La inflación anual se mantuvo al alza por tercer mes al hilo, impulsada por 

incrementos a gasolinas y gas LP. 

En marzo, el Índice Nacional de Precios al Consumidor subió 0.83% respecto a 

febrero, con lo que la inflación anual llegó a 4.67%, el mayor nivel desde diciembre 

de 2018, cuando fue de 4.83%, de acuerdo al Inegi. 

 

 

Enfrentan Pemex y CFE más denuncias en Guanajuato 

La Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial (PAOT) de Guanajuato 

presentó otras tres denuncias en contra de Petróleos Mexicanos (Pemex) y la 

Comisión Federal de Electricidad (CFE) por la contaminación que se registra en 

Salamanca por la quema de combustóleo presuntamente por parte de la refinería 

Ingeniero Antonio M. Amor y de la Central Termoeléctrica de ese municipio. 

Anselmo Conejo Conejo, titular de la PAOT, informó que se trata de tres denuncias 

administrativas ante la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa), 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburo (Asea) y la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios (Cofepris) para que atiendan el problema de la contaminación producida 

por la quema de combustóleo por parte de Pemex y la CFE. 

 

 

Gasolina y gas empujan inflación, a niveles de 1999 

Gasolina, gas doméstico, huevo y tortilla, fueron algunos de los productos que 

llevaron a la inflación a registrar su mayor aumento en 22 años durante marzo. 

Los precios de bienes y servicios en el país, que se miden a través de la inflación, 

registraron un alza mensual de 0.83 por ciento en el tercer mes del año, la mayor 

desde 1999 para un periodo similar, según el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (Inegi). 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/gasolinas-y-gas-lp-presionan-al-bolsillo-inflacion-se-perfila-para-subir-aun-mas-en-abril
https://www.excelsior.com.mx/nacional/gasolinas-y-gas-lp-presionan-al-bolsillo-inflacion-se-perfila-para-subir-aun-mas-en-abril
https://www.excelsior.com.mx/nacional/gasolinas-y-gas-lp-presionan-al-bolsillo-inflacion-se-perfila-para-subir-aun-mas-en-abril
https://www.excelsior.com.mx/nacional/gasolinas-y-gas-lp-presionan-al-bolsillo-inflacion-se-perfila-para-subir-aun-mas-en-abril
https://www.elsoldemexico.com.mx/republica/sociedad/enfrentan-pemex-y-cfe-mas-denuncias-en-guanajuato-6576204.html
https://heraldodemexico.com.mx/economia/2021/4/9/gasolina-gas-empujan-inflacion-niveles-de-1999-281741.html
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Turismo médico, un atractivo a la alza 

Pese a la pandemia por COVID-19, en Jalisco se han recibido extranjeros, 

principalmente procedentes de Estados Unidos, que acuden a tratamientos médicos 

o estéticos. 

Esa situación se ha repetido en otros estados, como Baja California, que ocupa el 

primer lugar estatal en este tipo de visitas. En febrero, la Secretaría de Economía 

Sustentable y Turismo de Baja California informó que el sector del turismo médico 

obtuvo mil 81 millones de dólares en 2020 (más de 21 mil 700 millones de pesos), 

a pesar de la crisis sanitaria. 

 

Pega falta de insumos a producción de autos 

Al cierre del primer trimestre del año, la producción y exportación de autos ligeros 

tuvieron resultados negativos, debido principalmente a la escasez de 

semiconductores, la falta de suministro de gas natural en febrero pasado, que frenó 

la operación de armadoras y la fabricación de resinas plásticas.  

El total de vehículos fabricados de enero a marzo fue de 821 mil 124 unidades 

respecto a los 933 mil 567 unidades que se registraron en el mismo periodo de 

2020, lo que representó una reducción de 12 por ciento. En volumen es su nivel más 

bajo desde 2016, de acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (Inegi).  

 

Tras 5 años, Profeco obligará a Dell a respetar precio de 679 pesos en laptops 

La Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) buscará que la compañía Dell, 

que desarrolla computadoras, garantice el precio de modelos laptop de gama alta 

"Alienware" en menos de mil pesos tras una falla en su portal hace cinco años 

durante el Buen Fin. 

De acuerdo con la Profeco, el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil de la 

Ciudad de México admitió una acción colectiva en contra del proveedor Dell México 

para que se respete la oferta por la venta de equipos de cómputo tipo laptop que se 

anunciaron en 679 pesos. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/4/9/turismo-medico-un-atractivo-la-alza-281796.html
https://www.razon.com.mx/negocios/produccion-automotriz-desacelera-12-primer-trimestre-ano-430020
https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/tras-5-anos-profeco-obligara-a-dell-a-respetar-precio-de-679-pesos-en-laptops-6575321.html
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Por la inflación, gas LP subirá 5.12 por ciento 

A finales de marzo, la inflación aumentó un 0.83 por ciento, ubicándose a nivel anual 

del 4.67 por ciento, según el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 

organismo que registra el índice de precios subyacente, reportó un aumento 

mensual del 0.54 por ciento, reflejándose en un nivel anual del 4.21 por ciento. 

La inflación, indica el nivel de precios, y sirve para analizar la estabilidad del poder 

adquisitivo de las personas. 

 

 

EU capta US32 millones en producción de semiconductores 

Estados Unidos atrajo inversiones por 32,000 millones de dólares en la construcción 

de semiconductores, como parte de sus esfuerzos por depender menos de las 

importaciones de esos productos. 

El gobierno de Estados Unidos negoció con la empresa taiwanesa TSMC para 

construir una fundición de chips de 5 nm de 12,000 millones de dólares en Arizona. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.contrareplica.mx/nota-Por-la-inflacion-gas-LP-subira-512-por-ciento-20218414
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/EU-capta-US32-millones-en-produccion-de-semiconductores-20210409-0015.html
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Conferencia matutina de AMLO 

 

 

 

Se cae ley de cannabis por cúmulo de peros 

Ante las 38 objeciones que tuvo la minuta sobre la regulación de la marihuana, 

senadores de oposición se sumaron a la propuesta del coordinador de Morena, 

Ricardo Monreal para posponer su discusión hasta el próximo mes de septiembre 

para no aprobar una nueva ley “al vapor”. 

“Es necesario que la Cámara de Senadores dé un plazo mayor de deliberación 

porque la ley, como nos la envió la Cámara de Diputados, desde mi punto de vista 

tiene inconsistencias, y lo mejor para todos es que sea una buena ley, no una que 

aprobemos al vapor y que después tengamos dificultades para la aplicación o para 

su interpretación”, subrayó Monreal Ávila. 

 

 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/aqui-los-temas-de-la-mananera-de-amlo-este-09-de-abril-de-2021-6576600.html
https://www.razon.com.mx/mexico/cae-ley-cannabis-cumulo-peros-430134
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Juez decreta prisión preventiva contra Jorge Luis Lavalle, exsenador acusado por 

caso Lozoya 

Un juez del Reclusorio Norte decretó prisión preventiva para Jorge Luis Lavalle 

Maury, exsenador de la República, quien fue imputado por la Fiscalía General de la 

República (FGR) por los delitos de asociación delictuosa, cohecho y lavado de 

dinero. 

“La medida cautelar la decretó el juez de control porque porque considera que existe 

un riesgo de fuga”, explicó José Zapata, abogado del exlegislador, en entrevista con 

Grupo Fórmula. 

El magistrado explicó que la decisión se debió a la trascendencia del asunto y al 

interés nacional que este provoca. 

 

 

Pide FGR prisión para Lavalle por caso Odebrecht 

La Fiscalía General de la República solicitó a un juez federal imponerle la prisión 

preventiva justificada al ex senador panista Jorge Luis Lavalle por el caso donde le 

imputan recibir sobornos de Emilio Lozoya para aprobar la reforma energética, 

derivado del caso Odebrecht. 

En una audiencia por videoconferencia, los fiscales federales hicieron su solicitud a 

Marco Antonio Fuerte, del Centro de Justicia Penal Federal del Reclusorio Norte, al 

estimar que existe el riesgo fundado de que el campechano pueda darse a la fuga. 

 

Proponen en TEPJF devolver al INE caso Salgado 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) discutirá este 

viernes un proyecto de sentencia que no propone devolver la candidatura al 

Gobierno de Guerrero a Félix Salgado y otros morenistas a los que el INE canceló 

su registro. 

El proyecto de sentencia, elaborado por el Magistrado Reyes Rodríguez, regresa el 

acuerdo al INE para que en 48 horas revise y califique cada caso otra vez y, de 

prevalecer la cancelación, prevea la sustitución del candidato. 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2021/04/09/juez-decreta-prision-preventiva-contra-jorge-luis-lavalle-exsenador-acusado-por-caso-lozoya/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2021/04/09/juez-decreta-prision-preventiva-contra-jorge-luis-lavalle-exsenador-acusado-por-caso-lozoya/
https://www.reforma.com/pide-fgr-dejar-en-prision-a-lavalle-por-caso-odebrecht/ar2159754?v=4
https://www.reforma.com/proponen-en-tepjf-devolver-caso-salgado-al-ine/ar2159870?v=2
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‘Visas de trabajo mitigarán migración’; López Obrador reitera propuesta a EU 

El presidente Andrés Manuel López Obrador insistió en la posibilidad de lograr un 

acuerdo con el gobierno de EU a través del cual mexicanos puedan obtener una 

visa de trabajo en aquel país. 

Desde su perspectiva, un acuerdo de ese tipo ayudaría a ordenar el flujo migratorio 

irregular que se registra desde hace décadas en la frontera norte de nuestro país, 

además de que “por mucho que avance la robótica y la tecnología”, Estados 

Unidos necesita de la mano de obra para producir sus alimentos. 

 

Migración ilegal de mexicanos a EU alcanza máximos en último mes 

Este 2021 se perfila como el de mayor éxodo de mexicanos hacia Estados Unidos 

desde 2017, pues tan sólo en los primeros seis meses del actual año fiscal (de 

octubre de 2020 a marzo de 2021) suman 277 mil 759 connacionales detenidos en 

el vecino país, cifra que es 112 por ciento mayor al mismo periodo de 2020, cuando 

se contabilizaron 131 mil 060. 

De acuerdo con datos de la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza (CBP, por 

sus siglas en inglés) marzo también es el mes en el que se registró el mayor récord 

en la llegada de paisanos a Estados Unidos, con 62 mil 325. Según las estadísticas 

del CBP, en los últimos cuatro años no se habían detenido a tantos mexicanos. 

 

Prueba de altavoces CDMX este domingo: este es el mensaje que se emitirá 

El sonido que emitirán los altavoces de la CDMX es diferente al que normalmente 

se escucha durante la alerta sísmica.  

Para no confundir a los capitalinos, el sonido será tenue con el mensaje "ésta es 

una prueba de audio para los altavoces de la Ciudad de México, agradecemos su 

apoyo reportando cualquier falla al 911". 

 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/visas-de-trabajo-mitigaran-migracion-lopez-obrador-reitera-propuesta-a-eu/1442337
https://www.razon.com.mx/mexico/migracion-ilegal-mexicanos-eu-alcanza-maximos-mes-430131
https://www.razon.com.mx/ciudad/sera-prueba-audio-detectar-fallas-altavoces-cdmx-430035
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Por omisión jurídica, Cofepris da marcha atrás a reglas para registrar medicamentos 

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) retiró 

la modificación a los criterios para evaluar y certificar las buenas prácticas en la 

fabricación de medicamentos, fármacos e insumos médicos debido a que 

provocaba una sobrerregulación y a que en su autorización omitió cubrir todo el 

proceso jurídico de consulta y aprobación del sector. 

A través de una notificación a la industria farmacéutica y en su propia página en 

internet, la Cofepris informó que la comisión de autorización sanitaria retiró el 

pasado 18 de marzo lo que pretendía ser una modificación a la guía de autorización 

de medicamentos e incluso la que permite su renovación, debido a ese error jurídico 

de procedimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/por-omision-juridica-cofepris-da-marcha-atras-a-reglas-para-registrar-medicamentos-6576260.html
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Muere el príncipe Felipe, esposo de la reina Isabel II, a los 99 años 

El príncipe Felipe, esposo de la reina Isabel II, falleció a los 99 años, informó este 

viernes el Palacio de Buckingham. 

“Es con profundo pesar que Su Majestad la Reina ha anunciado la muerte de su 

amado esposo, Su Alteza Real, el príncipe Felipe, duque de Edimburgo. Su Alteza 

Real falleció pacíficamente esta mañana en el Castillo de Windsor”, agregó. 

El duque de Edimburgo había sido operado recientemente por un problema 

cardíaco preexistente. Antes de la cirugía, había estado hospitalizado en el Hospital 

Rey Eduardo VII de Londres, donde fue atendido por una infección. 

 

 

 

Joe Biden: "epidemia" en EU, la violencia con armas 

Washington. En sus primeras medidas importantes sobre el control de las armas de fuego 

desde que asumió el cargo, el presidente estadunidense, Joe Biden, anunció ayer media 

docena de órdenes ejecutivas con las que busca atender la proliferación de la violencia 

armada, a la que calificó de “epidemia y vergüenza a escala internacional”, en una jornada 

en la que dos tiroteos en Carolina del Norte y Texas se saldó con seis muertos y cinco 

heridos. 

“La idea de tener a tanta gente muerta en un solo día por violencia con armas de fuego en 

Estados Unidos es un tache en nuestro carácter como nación”, aseveró Biden en 

declaraciones en la Casa Blanca. 

Al acto acudieron familiares de los niños que perdieron la vida en la matanza ocurrida en 

una escuela de Sandy Hook, Connecticut, en 2012, y en el tiroteo en la escuela secundaria 

Marjory Stoneman Douglas en Parkland, Florida, en 2018. 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/mundo/2021/04/09/muere-el-principe-felipe-esposo-de-la-reina-isabel-ii-a-los-99-anos/
https://www.jornada.com.mx/notas/2021/04/09/mundo/joe-biden-epidemia-en-eu-la-violencia-con-armas/
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En marzo, EU detuvo en su frontera a 172 mil migrantes 

Washington. La cantidad de migrantes indocumentados detenidos en la frontera sur 

de Estados Unidos subió 71 por ciento en marzo respecto al mes anterior, sumando 

172 mil 331 personas, lo que plantea un creciente desafío para el gobierno de Joe 

Biden. 

De esos arrestos, aproximadamente 168 mil fueron hechos por agentes de la 

Patrulla Fronteriza entre los puertos de entrada. Es el recuento mensual más alto 

desde marzo de 2001, cuando casi 171 mil fueron capturadas. 

La mayoría de los migrantes que intentan pasar la frontera sureste son solteros, de 

los cuales 103 mil 900 fueron expulsados el mes pasado, y 28 por ciento de ellos 

ya habían sido deportados anteriormente. Al resto se le permitió permanecer en 

Estados Unidos para solicitar asilo. 

 

 

El mundo se encamina a un colapso de la biodiversidad debido a las emisiones de 

carbono 

Los lémures de Madagascar y los leopardos de las nieves del Himalaya se 

encuentran entre los cientos de especies endémicas que prácticamente 

desaparecerán si no se controlan las emisiones de gases de efecto invernadero. 

Las plantas y animales que son exclusivos de un solo lugar, como una isla o un 

país, son particularmente vulnerables al cambio climático, según una investigación 

de un equipo global de científicos publicada en la revista Biological Conservation el 

viernes. Tienen casi tres veces más probabilidades de extinguirse, según un análisis 

de casi 300 puntos críticos de biodiversidad en tierra y mar. 

“Desafortunadamente, nuestro estudio muestra que esos lugares ricos en 

biodiversidad no podrán actuar como un refugio seguro del cambio climático”, dijo 

Mariana Vale, investigadora de la Universidad Federal de Río de Janeiro y coautora 

del estudio. “Esto podría aumentar considerablemente las tasas de extinción en todo 

el mundo”. 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/notas/2021/04/09/mundo/en-marzo-eu-detuvo-en-su-frontera-a-172-mil-migrantes/
https://www.elfinanciero.com.mx/bloomberg/2021/04/09/el-mundo-se-encamina-a-un-colapso-de-la-biodiversidad-debido-a-las-emisiones-de-carbono/
https://www.elfinanciero.com.mx/bloomberg/2021/04/09/el-mundo-se-encamina-a-un-colapso-de-la-biodiversidad-debido-a-las-emisiones-de-carbono/
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CAJA FUERTE 

LUIS MIGUEL GONZÁLEZ 

La reforma fiscal que viene 

Sabemos que tendremos reforma fiscal en 2021 y que esta vendrá después de las 

elecciones, en el segundo semestre. Todo lo demás son ideas que están en el aire 

y dependerán del resultado electoral. ¿Vendrá un impuesto a las grandes 

fortunas?¿Se mantendrá el IVA, tal y como está ahora? ¿Tendremos un impuesto 

a las herencias? ¿Habrá algún intento por incorporar las actividades que ahora 

están en la informalidad? 

La reforma fiscal vendrá porque los ingresos del gobierno no alcanzan. Se espera 

de los tres niveles de Gobierno que mejoren la calidad de los servicios públicos y, 

además, que ofrezca respuestas a las nuevas realidades, como el envejecimiento 

de la población. Desde el punto de vista de los ingresos públicos, lo mas importante 

es que ya no contamos con Pemex, de la manera en que antes contábamos con 

ella.  

Hace 10 años, la petrolera aportaba casi 40% del presupuesto federal. Ahora es 

alrededor de 12% y va a la baja. Entre ventas de petróleo e impuestos que paga 

fueron casi 606,000 millones de pesos en 2020. Es muchísimo dinero, pero no 

alcanza para compensar a todos los que no pagan impuestos ni tampoco para 

resanar los agujeros que deja nuestro modelo fiscal. 

Hablando de boquetes, México es uno de los países que peor cobra el impuesto 

predial. Este corresponde a los gobiernos locales y aporta menos del 1% de los 

ingresos fiscales. Otros países como Uruguay y Chile recaudan cuatro veces más 

que México por este gravamen que se enfoca en las propiedades. Por encima de 

nuestro país en recaudación de este impuesto están incluso Bolivia y Nicaragua. 

Ocuparse del predial en el contexto de una reforma fiscal necesaria tiene que ver 

con colocar en la mesa de las soluciones a los gobiernos locales. Alcaldes y 

gobernadores quieren tener más voz en el tema. La merecen, pero se espera de 

ellos que además de exigir mas recursos, ofrezcan ideas y  se esfuercen para crecer 

el pastel fiscal. La Ley de Coordinación Fiscal, que data de los tiempos de López 

Portillo, dejó a los gobiernos locales en un rol de menores de edad para los asuntos 

fiscales. Sirvió para tener disciplina política y “gobernabilidad”, pero no generó 

incentivos para tener un sistema tributario más eficiente, donde todos tuvieran 

derechos y obligaciones. La pandemia ha dejado claro que necesitamos más 

recursos para fortalecer el sistema de salud y para proteger a grupos vulnerables. 

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/La-reforma-fiscal-que-viene-20210409-0019.html
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¿Cómo obtener mayores ingresos? AMLO se comprometió a no crear nuevos 

impuestos y a no incrementar los existentes, en la primera mitad del sexenio. Lo 

cumplió. Por el momento, hemos visto un esfuerzo del SAT para mejorar la cobranza 

y una nueva actitud que se sintetiza en una frase del Procurador Fiscal, Carlos 

Romero: “en México se había perdido el miedo a la autoridad fiscal, hemos trabajado 

para revertir esto”. 

México no está solo en su afán de encontrar un nuevo modelo tributario. En casi 

todo el mundo se está discutiendo el tema y podríamos aprender mucho de lo que 

está pasando en otros lados. La economía digital no tiene un régimen fiscal 

específico, a pesar de su importancia creciente y el tamaño de las disrupciones que 

ha generado. Estados Unidos no parece dispuesto a dejar que otros países cobren 

gravámenes a las GAFAS (Google, Apple, Facebook, Apple y compañía). 

El año pasado algunos países aprobaron impuestos a las grandes fortunas. Es el 

caso de Argentina y Colombia. Se trata de contribuciones por una vez y que se 

enfocan en patrimonios superiores al millón de dólares. Son muy eficaces como 

símbolos en sociedades con gran desigualdad, pero no alcanzan para resolver el 

problema de ingresos del Gobierno. 

Desde hace años se ha argumentado en favor de revisar el IVA. Es uno de los 

impuestos más fáciles de cobrar y lo pagan hasta los informales. La polémica está 

en torno al cobro de este gravamen en alimentos y medicinas. Se ve difícil que 

transite porque nadie quiere pagar el costo político y por la dificultad de garantizar 

que no se afecte la población de menores ingresos. 

En el segundo semestre tendremos el campeonato de propuestas y el resultado 

dependerá de la composición del Congreso. Una buena política tributaria debe ser 

eficaz, justa y servir para sentar las bases del tipo de sociedad que queremos ser. 

Tenemos el reto de reducir la desigualdad, sin inhibir la creación de riqueza lícita. 

¿Podríamos tasar los males y no sólo los bienes? ¿Estamos listos para cobrar 

impuestos a los que más contaminan, como se está haciendo en los países más 

desarrollados de Europa? 
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JAQUE MATE 

SERGIO SARMIENTO 

SIN E.FIRMA 

Alan solo quiere trabajar. No debería ser tan difícil, pero en México no hay peor 

pecado que trabajar y pagar impuestos. 

Este joven capitalino dejó la escuela hace ya algunos años, pero tomó cursos de 

chef y ha trabajado como asistente de cocina en varios restaurantes. Está sin 

trabajo, sin embargo, y no son tiempos fáciles para conseguir empleo en un 

restaurante. La pandemia ha despedazado a este sector de la economía. 

Alan consideró repartir comida en uno de los servicios de plataforma digital: sería 

una opción conveniente para ganar dinero en estos tiempos difíciles. Un familiar le 

regaló una bicicleta que le permitiría realizar este trabajo, pero el problema se 

presentó cuando la empresa le pidió su e.firma, la firma electrónica. 

Durante varios meses Alan ha tratado de conseguir una cita en una oficina del SAT 

para sacar la famosa e.firma; pero ha compartido la experiencia de miles de otras 

personas que, a pesar de meterse en el portal una y otra vez, a distintas horas del 

día, la noche y la madrugada, no logran conseguirla. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/sin-e-firma-2021-04-09/op202612?pc=102
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La ruda vs. el técnico 

DARÍO CELIS 

La Cuarta Transformación 

Pugnas del secretario de Hacienda, Arturo Herrera, y la jefa del SAT, Raquel 

Buenrostro, pusieron ayer en vilo la promulgación de la ley de tercerización en los 

tiempos exigidos por su jefe, el presidente. 

Ayer temprano Buenrostro estableció que las disposiciones fiscales sobre IVA e ISR 

tienen que entrar en vigencia al siguiente día que la ley sea publicada en el Diario 

Oficial de la Federación, esto es el 1 de mayo. 

Esta pretensión pasa por encima del periodo negociado entre la secretaria del 

Trabajo, Luisa María Alcalde, y el Consejo Coordinador Empresarial, que 

preside Carlos Salazar. 

Sin embargo, su jefe jerárquico, Herrera, está a favor de que las disposiciones se 

activen hasta 2022. Los empresarios ya amenazaron con desconocer los acuerdos 

de Alcalde si se impone la voluntad del SAT. 

Pero al margen del súbito pleito entre Herrera y Buenrostro hay un segundo 

desencuentro alrededor de esta ley de outsourcing: el de panistas y morenistas que 

tiene como ring la Cámara de Diputados. 

En el centro están las posiciones encontradas de los presidentes de las comisiones 

de Hacienda y del Trabajo, que encabezan la panista Patricia Terrazas y el 

petista Manuel de Jesús Baldenebro. 

Y es que el reglamento de la Cámara establece que las comisiones unidas deben 

ser convocadas con 48 horas de antelación y en este caso solo se hizo un día antes. 

Terrazas está de campaña en su natal Chihuahua y ya mandó decir que si saben 

contar, no cuenten con ella porque no piensa regresarse a la CDMX antes de que 

termine el fin de semana que hoy inicia. 

No se cumplieron las condiciones por lo menos ayer cuando fue imposible votar, 

porque no se juntaron las mayorías en ambas comisiones. 

En la sesión del próximo martes se prevé se dé la discusión con miras a que se vote 

hasta el jueves 15 de abril. La oposición quiere retrasar lo más que se pueda la 

promulgación de esta ley de tercerización, mientras Morena y sus partidos satélites 

quieren votarla ya porque López Obrador pretende que entre en vigor el 1 de mayo. 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/2021/04/09/la-ruda-vs-el-tecnico/
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Diputados de PRI, PAN y PRD opinan que el plazo establecido por el Ejecutivo para 

la instrumentación de la ley de outsourcing requiere más tiempo no sólo para 

procesar los aspectos fiscales que llevaron a este choque de Herrera y Buenrostro. 

Sobre todo también para que Alcalde y sus pupilos puedan publicar los reglamentos 

para las empresas prestadoras de los llamados servicios especializados. 

Los expertos consideran que esta nueva regulación está llena de agujeros que se 

deben solventar en el dictamen, por lo que prevén que la oposición pondrá muchas 

reservas a la ley en los términos en los que fue impuesta por López Obrador a los 

empresarios. 

Por tal motivo no se descarta aquí también un tsunami de amparos. Como si todo 

lo anterior no fuera suficiente, abogados advierten que el presidente no puede 

publicarla en un periodo de veda electoral. 
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Outsourcing, ¿acuerdo sin el SAT? 

Cuenta corriente 

ALICIA SALGADO 

El acuerdo sobre la reforma a la Ley del Trabajo para eliminar la terciarización 

laboral (outsourcing) se retrasó porque apenas el 6 de abril el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT), de Raquel Buenrostro, presentó a través de la PFF, 

que lleva Carlos Romero, y la SHCP, una propuesta de modificación al texto que se 

había acordado con el CCE, que preside Carlos Salazar, y los representantes 

sindicales. 

Según el SAT, la reforma debe entrar en vigor a más tardar el 1º de junio y no el 1º 

de septiembre, porque el entero del IVA que acompaña servicios de terceros 

especializados (por ejemplo) se causa por periodos mensuales de calendario y, de 

mantenerse el acuerdo en sus términos, se generaría una gran incertidumbre sobre 

el inicio de vigencia para lo dispuesto en los artículos cuarto, quinto y sexto del 

decreto. 

Esto porque es necesario que la vigencia de las disposiciones inicie con el mes 

calendario de que se trate (segundo semestre) para no tener tratamientos fiscales 

diferenciados en un mismo mes. 

Según la propuesta del SAT, las empresas aplicarían las disposiciones hoy vigentes 

hasta el 31 de mayo y los transitorios que definían el momento de entrada en vigor 

(tres meses después de publicadas las reglas para listar en el registro a las 

empresas que ofrecen servicios de outsourcing especializado) serían modificados 

para que a partir del segundo semestre de este año puedan entrar en vigor las 

nuevas disposiciones, lo que –argumenta– “permitiría al SAT mayor orden y control”. 

Con la propuesta del SAT durante el primer semestre de 2021 los contribuyentes 

aplicarán las disposiciones que hoy están vigentes y el segundo semestre las 

nuevas disposiciones, lo que permite mayor orden y control. 

Y es cierto, para efectos de IVA, por ejemplo, la empresa que contrate un servicio 

de terciarización especializado deberá verificar que el contratista cuente con el 

registro (cuyas reglas prepara la STPS y deberá emitir un mes después de que 

aparezca en el DOF la reforma). 

Y aquí a quien el SAT le pone el acelerador es a Luisa María Alcalde, no a los 

legisladores, que, como sea, ya saben que son capaces de sesionar en sábado y 

domingo para tener lista la reforma en la última de abril. 

 

https://www.dineroenimagen.com/alicia-salgado/outsourcing-acuerdo-sin-el-sat/132550
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Según entiendo, en las negociaciones iniciales se había considerado que primero 

entrara en vigor la obligación fiscal y luego la reforma laboral, pero, según el SAT, 

con el acuerdo incluido en el décimo transitorio, la redacción que llegó con el 

acuerdo tripartita provocaría que se invierta el proceso: que entre primero la reforma 

laboral y luego la fiscal. 

Esto, argumenta, generaría incertidumbre y confusión en los contribuyentes ya que 

se regula algo que en la práctica no sucedería. 

En resumen: el SAT quiere que, para efectos fiscales, en lugar de tres meses de 

transición sean dos y que inicie el 1º de junio para que se empate en el segundo 

semestre. Si como dice el SAT, los pagos de IVA son mensuales. 

DE FONDOS A FONDO 

#Minas… Pese a la buena voluntad que han mostrado tanto la concesionaria 

canadiense de la mina San Rafael, Americas Gold and Silver, como las secretarias 

de Gobernación, Olga Sánchez; de Economía, Tatiana Clouthier, y del Trabajo, 

Luisa María Alcalde, incluso el propio Napoleón Gómez Urrutia, líder del sindicato 

minero en la reapertura de la mina, tras un año de bloqueo ilegal, el líder sindical 

Yasser Beltrán insiste en poner trabas a los acuerdos y las negociaciones. 

El más reciente obstáculo se dio este martes en una reunión con los trabajadores 

de la mina. Beltrán y su grupo condicionaron la apertura de las instalaciones a la 

reincorporación de 14 exempleados que, junto con él, tomaron la mina hace más de 

un año, a pesar de que ya existía un acuerdo para que de manera independiente se 

resolvieran las denuncias penales más adelante. 

Le puedo confirmar que la minera canadiense con el apoyo de la embajada de 

Canadá en México hará un nuevo llamado al Presidente y a las autoridades 

mexicanas para que se destrabe la situación de inmediato con objetivo de reiniciar 

las operaciones a más tardar en los siguientes 20 días. 
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EDITORIAL 

Ilusión migrante 

La esperanza de que el recién estrenado gobierno de Joe Biden al frente de Estados 

Unidos resulte más benévolo con la migración, está alimentando ilusiones de toda 

clase entre los migrantes que buscan llegar a ese país persiguiendo la posibilidad 

de mejorar sus condiciones de vida. 

El triunfo de Biden frente a Donald Trump, quien resultó uno de los más grandes 

enemigos que han enfrentado los migrantes por su severa política de cierre de 

fronteras y cancelación de privilegios y ayudas humanitarias, hizo creer a miles de 

centroamericanos y latinoamericanos en general, que Estados Unidos abriría sus 

fronteras y recibiría sin reparos a todos aquellos que llegarán hasta su territorio 

buscando asilo. 

 

DESBALANCE 

Las golondrinas para Gurría 

En su última participación como secretario general de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), José Ángel Gurría Treviño estuvo 

en las reuniones virtuales de primavera del Fondo Monetario Internacional (FMI) y 

del Banco Mundial (BM). Nos cuentan que en esos encuentros y en otros paralelos 

del G20 se ha reconocido su labor, al haber impulsado la integración de economías 

emergentes a la OCDE, meta que se propuso desde su llegada, en 2006, cubriendo 

tres mandatos de cinco años, que concluirán en junio. Con ello, se pierde una 

representación de mexicanos en este tipo de reuniones, y quedan sólo Agustín 

Carstens, gerente del Banco de Pagos Internacionales, y Arturo Herrera, quien 

como secretario de Hacienda preside la junta de gobernadores del FMI y el BM. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/opinion/editorial-el-universal/ilusion-migrante
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/las-golondrinas-para-gurria
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GRAN ANGULAR 

RAÚL RODRÍGUEZ CORTÉS 

Tribunal Electoral: Félix se tambalea, Morón respira 

Todavía anoche era secreto a voces en los pasillos del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación (TEPJF), que el proyecto de sentencia del 

magistrado Reyes Rodríguez Mondragón está con la decisión del Instituto Nacional 

Electoral (INE) de retirar las candidaturas de los morenos Félix Salgado 

Macedonio y Raúl Morón a los gobiernos de Guerrero y Michoacán, 

respectivamente, por no reportar gastos de precampaña. 

Los detalles del proyecto —según se supo— se harán públicos hasta poco antes de 

la una de la tarde de hoy, hora en que se programó el inicio de la sesión pública de 

la Sala Superior del máximo tribunal electoral que desahogará este polémico asunto 

que ha atizado la confrontación entre el INE y el gobierno de AMLO. 

 

TEMPLO MAYOR 

F. BARTOLOMÉ 

LA SUPUESTA reforma para eliminar el outsourcing amenaza con ahogar al 
gobierno en su propia tramitadera. Para empezar, en la Cámara de Diputados no 
han podido aprobar el "histórico acuerdo", porque una cosa son las ocurrencias 
presidenciales y otra, muy distinta, tener que darle forma legislativa. 
 
Y AUNQUE seguramente se terminará aprobando, como diría el clásico del 
autoritarismo, sin quitarle ni una coma, el problema vendrá cuando las autoridades 
tengan que aplicar la dichosa ley. Simple y sencillamente no hay manera de que 
la Secretaría del Trabajo pueda llevar a cabo la revisión de tooodos los puntos de 
tooodos los contratos que tendrán que registrar tooodas las empresas que 
subcontraten trabajadores especializados. Ni modo de pensar que la idea es que 
todo cambie... para que todo siga igual. 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/raul-rodriguez-cortes/raul-rodriguez-cortes
https://www.reforma.com/templo-mayor-f-bartolome-2021-04-09/op202610
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FRENTES POLÍTICOS 

Frentes Políticos 

1. Sin precipitarse. El Senado está absolutamente a favor de la ley de regulación 

del cannabis, pero hasta el momento en que sus términos garanticen el objetivo. 

Ante la presentación de una minuta descompuesta por los remiendos e 

inconsistencias que introdujo la Cámara de Diputados, es necesario corregir y 

encontrar un alto consenso de todos los partidos. Por ello, el senador Ricardo 

Monreal pedirá una prórroga a la Suprema Corte para, así, contar con el tiempo 

necesario con el fin de la revisión y mejora de cada punto. Si se requiere una ley, 

que sea un verdadero instrumento jurídico que permita la disminución de la 

delincuencia y no criminalizar a quienes porten unos gramos de mariguana. Aplazar 

a septiembre la discusión de la legalización, para algunos, pareciera un bache 

legislativo, pero, en el fondo, es la mejor manera de tomar decisiones. Se trata del 

bienestar social. Nada menos. 

 

 

JORGE FERNÁNDEZ MÉNENDEZ 

El Vaquero, política y traiciones 

La historia de Evaristo Cruz Sánchez, este delincuente apodado El Vaquero que fue 

detenido el martes pasado en Salinas Victoria, Nuevo León, está marcada, como la 

de la mayoría de los jefes del narcotráfico, por la violencia y la crueldad criminal, 

pero también por la utilización de la política y los políticos, en una marcha de 

traiciones y golpes recíprocos. 

Cuando fue detenido en ese municipio de Nuevo León, estaba a punto de reunirse 

con un líder del Cártel Jalisco Nueva Generación para discutir el financiamiento de 

campañas electorales en el centro y norte del país. Junto con él, cayó el candidato 

de Movimiento Ciudadano a la alcaldía de Salinas Victoria, Raúl Cantú de la Garza, 

que tenía a El Vaquero en su nómina con un salario de poco más de diez mil pesos, 

asignado como agente de seguridad. 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/frentes-politicos/frentes-politicos/1442324
https://www.excelsior.com.mx/opinion/jorge-fernandez-menendez/el-vaquero-politica-y-traiciones/1442320
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DAVID PARAMO 

Inflación y tasas 

El Inegi informó que la inflación fue la más alta de los últimos 27 meses y la mayor 

para un marzo en más de una década. Los precios crecieron a un ritmo anual de 

4.67% y, tan sólo en el mes, los precios crecieron 0.83 por ciento. El alza de precios 

se explica, en aproximadamente la mitad, por incrementos en los precios de la 

gasolina (la de bajo octanaje lo hizo en 2.08% y la de alto octanaje en 5.96%), el 

resto, por otros productos perecederos sesgados por la estacionalidad. 

La inflación está casi un punto por encima del rango máximo fijado por el Banco de 

México. Tanto los precios al productor como la inflación subyacente permiten 

anticipar que la tendencia de los precios seguirá siendo de incremento. 

 

EL CONTADOR 

El Contador 

1. En la Cámara de la Industria de la Transformación de Nuevo León (Caintra), que 

lidera Rodrigo Fernández, ya se subieron al tren de las elecciones con diversas 

reuniones virtuales con los candidatos a la gubernatura de aquella entidad. Los 

industriales neoleoneses buscan abrir un diálogo con los políticos para hablar sobre 

las principales preocupaciones del sector, principalmente en materia de seguridad, 

mejores apoyos para las pequeñas empresas, promoción a la inversión privada, la 

movilidad y transporte urbano eficiente, el combate a la corrupción y temas 

medioambientales. Los regios no desaprovecharán el momento para llamar a 

mejorar las condiciones económicas para la entidad del norte del país. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/david-paramo/inflacion-y-tasas/132545
https://www.dineroenimagen.com/el-contador/el-contador/132546
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JOSÉ YUSTE 

El nuevo gasolinazo 

“Llueve, truene o relampaguee, no se va a aumentar el precio de los combustibles, 

se acabaron los gasolinazos”, esto dijo el presidente López Obrador el lunes 15 de 

marzo. El enojo presidencial no era para menos, ya se empezaba a notar el alza en 

los combustibles, y si hay dos indicadores que AMLO sigue son el precio de la 

gasolina (evitar gasolinazos) y el tipo de cambio (que se resalta con el peso 

fortachón). Ambos han tenido un mal comportamiento. 

Basta ver el precio de la gasolina Magna, que en marzo de 2020 costaba 15.44 

pesos. Hoy en día cuesta 20.39 pesos. Ha aumentado en un año un 32%. Ocho 

veces más que la inflación. 

 

MARICARMEN CORTES 

Reforma de hidrocarburos, sin parlamento abierto ni discusión 

Nuevamente, Morena aplica su aplanadora en el Congreso para la aprobación, fast 

track, este mismo mes en Diputados y Senado para aprobar la reforma a la Ley de 

Hidrocarburos, que es igual o peor que la reforma a la Ley Eléctrica en cuanto a su 

inconstitucionalidad, violación a los tratados comerciales y de protección a 

inversiones, al dejar abierta la puerta para expropiaciones directas y revertir los 

permisos en toda la cadena del sector, desde importación hasta almacenamiento y 

comercialización. 

A diferencia del diálogo que sí se abrió con el sector privado en la ley vs. 

outsourcing, y que se espera que se respete en la propuesta que será enviada a la 

Cámara de Diputados, en el caso de la Ley de Hidrocarburos, Morena se negó a 

cualquier diálogo y a realizar un parlamento abierto con un dictamen en la Comisión 

de Energía que se pretende aprobar por el Pleno la semana próxima, sin modificarle 

ni un coma a la iniciativa del presidente López Obrador. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/jose-yuste/el-nuevo-gasolinazo/132544
https://www.dineroenimagen.com/maricarmen-cortes/reforma-de-hidrocarburos-sin-parlamento-abierto-ni-discusion/132547
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TRASCENDIÓ 

Trascendió 

Que entre arengas de “¡fuera Lencho!” y “¡fuera Ciro!”, así como vivas a Félix 

Salgado Macedonio y Gerardo Fernández Noroña, un pequeño grupo se manifestó 

ayer afuera del Palacio de San Lázaro para exigir a los diputados federales proceder 

con el juicio político y la destitución de los consejeros 

electorales Córdova y Murayama por “alta traición a la patria”. Después de más de 

dos horas de protesta bajo el sol, alguno de los dirigentes de la movilización pasó 

lista a un puñado de manifestantes, untándoles la mano con un billete de 200 pesos 

a cada uno, sí, señor. 

Que por cierto, en el Instituto Nacional Electoral comenzaron a sudar cuando se 

enteraron de que el Tribunal plantea devolverle hoy mismo el tema de Félix Salgado 

Macedonio para que al final del episodio, de ser adversa la decisión al guerrerense, 

los consejeros sean los únicos que deban afrontar la protesta ya cantada. Se dice 

también que las presiones son de tal dimensión, que en una de esas algunos 

integrantes del INE se echarán para atrás y corregirán su voto en favor del 

inconforme. 

 

CARLOS PUIG 

Huyendo a la frontera en números récord 

En marzo de 2021, sesenta y dos mil trescientos veintiún mexicanos se encontraron 

con la patrulla fronteriza de Estados Unidos intentando llegar a aquel país sin 

documentos. 

Para ponerlo en perspectiva, el número promedio en los tres últimos marzos era de 

veintidós mil. El de marzo es el mayor número en una década. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_968
https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/huyendo-a-la-frontera-en-numeros-record
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HÉCTOR AGUILAR CAMIN 

Las mentiras y los muertos 

levamos demasiados meses oyendo y aceptando la mentira oficial sobre los 

muertos del Covid-19. La semana pasada se reconoció oficialmente que los muertos 

por Covid eran más de 100 mil. 

Pero las mismas cifras  oficiales estudiadas por especialistas independientes dan 

un número de muertes mucho mayor. 

 

 

CONFIDENCIAL 

ENRIQUE QUINTANA 

La inútil y sospechosa reforma de hidrocarburos 

El próximo miércoles, si todo sale como está previsto, la Comisión de Energía de la 

Cámara de Diputados aprobará, sin modificar, las reformas a la Ley de 

Hidrocarburos que envío el presidente de la República el pasado 26 de marzo. 

Todo indica que existe la intención de someterla a la discusión del pleno el próximo 

jueves 15 de abril. Y, si no hay sorpresas, pasará, como en el caso de la reforma 

eléctrica, “sin cambiarle una sola coma”. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/las-mentiras-y-los-muertos_2
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/2021/04/09/la-inutil-y-sospechosa-reforma-de-hidrocarburos/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/
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https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/
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RAYMUNNDO RIVA PALACIO 

El montaje de Cassez (y II) 

La historia del “montaje” de la captura de la secuestradora francesa Florence 

Cassez y su novio Israel Vallarta, involucra algo más profundo que el papel que 

jugaron los medios, que quedaron atrapados en las intrigas palaciegas, ajustes de 

cuentas entre miembros del gobierno de Vicente Fox y Felipe Calderón, y las 

marrullerías en la Suprema Corte de Justicia que convirtieron ese caso en el más 

paradigmático de la justicia mexicana, por la magnificación de una transmisión en 

un noticiero que llevó a la invención del criterio del “efecto corruptor” por el cual salió 

de manera expedita de la cárcel de regreso a Francia. 

Cassez y Vallarta fueron detenidos a las cinco de la mañana del 9 de diciembre de 

2005 –como consta en la averiguación previa–, al salir del rancho Las Chinitas, al 

que policías de la Agencia Federal de Investigación (AFI) habían llegado por las 

pesquisas realizadas por el secuestro de Valeria Cheja Tinajero el 31 de agosto de 

ese año. 

 
 

SALVADOR CAMARENA 

Pruebas Covid en AICM: dudas y más dudas 

Cuando un grupo de turistas argentino dio positivo a Covid-19 luego de viajar a su 

país desde Cancún con pruebas negativas, la reportera Alejandra Barriguete se 

puso a revisar los módulos que hacen el respectivo análisis en el Aeropuerto 

Internacional de la Ciudad de México. Lo que se encontró fue opacidad del AICM y 

empresas que sin ser laboratorios ofrecen test de PCR y antígenos. 

Durante tiempos de Enrique Peña Nieto el aeropuerto capitalino fue manejado como 

un negocio donde el viajero poco importaba. Ahora con el nuevo gobierno esa 

tendencia sigue, y en lo que respecta a información pública, el AICM está igual o 

peor que antes. 
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ROBERTO AGUILAR 

Momento Corporativo | Cemex y el plan de infraestructura de Biden 

¿El precio de las acciones del productor de concreto y cemento ya reconocieron el 

plan de infraestructura de Estados Unidos? Esta es la pregunta que plantearon los 

especialistas bursátiles de Santander, quienes consideraron que todavía hay 

oportunidad de aprovechar los efectos del ambicioso plan en Cemex cuyas ventas 

provenientes de Estados Unidos aportaron 31% a los ingresos netos del año 

pasado, y en consecuencia subió su recomendación de los títulos a Compra desde 

Mantener, y el precio objetivo de 5.40 a 10 dólares. Santander destacó que sus 

estimaciones previas ya anticipaban un crecimiento en ventas consolidadas de 8% 

para este año y de 9% para 2022, pero con una mejor expectativa de flujo de 

efectivo, y asignó una probabilidad de 50% para la aprobación final del plan de 

infraestructura, lo que supondría riesgos para el comportamiento de las acciones. 

Agregó que la deuda de Cemex finalmente deja de ser un problema y espera que la 

compañía recupere el grado de inversión, que perdió hace más de una década, en 

2022, es decir un año antes de lo que tiene previsto la administración, y que Cemex 

ya incluso reestableció su flexibilidad financiera debido a que los niveles de 

inversión ya están en línea con los de sus competidores, y que gran parte de estos 

recursos se estarían destinando a tecnología, decisión que generaría una ventaja 

competitiva para Cemex sobre todo después de la pandemia. 

 

 

Pepe Grillo 

2 Germán Martínez 2 

Lo dijo el presidente para evitar confusiones. En su equipo hay dos señores 

llamados Germán Martínez que ayer tuvieron, cada uno por su lado, sus quince 

minutos de fama. 

Uno de ellos, de segundo apellido Santoyo, porque fue nombrado nuevo director 

general de Conagua. Llega al cargo dos años y medio después ya que al inicio del 

sexenio se le mencionó con insistencia para esa posición. Está con AMLO desde 

los tiempos de la jefatura de Gobierno. 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/analisis/momento-corporativo-cemex-y-el-plan-de-infraestructura-de-biden-6575751.html
https://www.cronica.com.mx/notas-2_german_martinez_2-1182885-2021
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Federico Arreola 

El extraño elogio de Federico Berrueto a Roberto Madrazo 

Mi amigo Federico Berrueto es no solo un empresarios y analista político de primer 

orden, sino también un encuestador técnica, pero sobre todo éticamente 

inmejorable —una pena que haya dejado de publicar estudios de opinión—. 

Como analista, durante muchos años fue el más fuerte crítico de un marrullero de 

la política priista, Roberto Madrazo. De ahí que me haya sorprendido tanto que hoy 

viernes, en su columna de Milenio, haya elogiado excesivamente un proyecto 

político, no periodístico, de tal personaje, quien ha hecho trampa no solo en los 

procesos electorales, sino hasta en el deporte. 

 

 

Rozones 

El refuerzo de la oposición 

Resulta que los senadores de la oposición finalmente se agruparon para firmar y 

presentar una acción de inconstitucionalidad contra la reforma a la Ley de la 

Industria Eléctrica ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Dicen que fueron en total 47 senadores quienes respaldaron la acción judicial, 

además de un connotado cuadro de los escaños de Morena: Germán Martínez 

Cázares, quien se caracteriza por ejercer plenamente la autocrítica al interior de las 

filas guindas. El senador michoacano respaldó la acción legislativa llevada a la Corte 

que considera que la reforma eléctrica viola los derechos humanos, el principio de 

legalidad, el libre mercado y socava la autonomía de la Comisión Reguladora de 

Energía y del Centro Nacional de Control de Energía. Nada más, nos comentan. 

 

 

 

 

 

https://www.sdpnoticias.com/columnas/federico-arreola-el-extrano-elogio-de-federico-berrueto-a-roberto-madrazo.html
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/rozones-l/refuerzo-oposicion-430135
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Javier Solórzano 

Resulta que el árbitro es confiable 

Las diferencias que el Presidente y su partido tienen con el INE, junto con sus 

innumerables ataques, están llevando al cuestionamiento del árbitro en una 

estrategia que no es casual. 

El INE es obviamente perfectible, pero queda la impresión de que la tolvanera que 

se ha desatado tiene la intención de colocar al instituto en entredicho y alertar a los 

millones de seguidores del Presidente y su partido, ante la eventualidad de que los 

resultados les sean, más que adversos, desfavorables para sus objetivos. 

 

Bibiana Belsasso 

“El INE no inventa sanciones; las normas son para todos” 

CHJ: Creo que cada proceso electoral es distinto para mí; sin duda, es una 

oportunidad muy importante para colaborar en consolidar la democracia en nuestro 

país, particularmente en dos temas: en garantizar primero la paridad total, esta 

reforma que se publicó en 2019, que implica no sólo paridad en postulaciones, sino 

también en resultados, es decir, en la integración paritaria de órganos en los tres 

poderes del Estado, en los tres niveles de Gobierno, los órganos autónomos y los 

nuevos sistemas normativos internos. Y por otro parte, materializar o hacer una 

implementación exitosa de la reforma en materia de violencia política contra las 

mujeres por razón de género, no ha cumplido un año todavía de que se publicó esta 

reforma, el 13 de abril del año pasado, y creo que esto hace este proceso electoral 

inédito respecto a otros procesos electorales, así que, sí, muy contenta en integrar 

al Consejo General del Instituto Nacional Electoral y poder colaborar en éstos y en 

otros temas para consolidar nuestra democracia. 

BB: Carla, un hecho histórico, se han echado para atrás muchísimas candidaturas, 

tan fuertes como la de Félix Salgado Macedonio para Guerrero o la de Morón para 

Michoacán. 

 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/javier-solorzano-zinser/resulta-arbitro-confiable-430136
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/bibiana-belsasso/ine-inventa-sanciones-normas-son-430127


                                                                                                                                                                                    

58 
 

 

Arturo Damm 

Repunte en la inflación 

En términos mensuales, comparando cada mes con el mes anterior, la inflación en 

marzo fue 0.83 por ciento, la mayor, para un mes de marzo, en los últimos diez 

años. Durante el primer trimestre de 2020 la inflación promedio mensual fue 0.28 

por ciento. A lo largo del primer trimestre de este año fue 0.77, 0.49 puntos 

porcentuales mayor, equivalentes a un repunte del 175.0 por ciento. 

En términos anuales, comparando cada mes con el mismo mes del año anterior, en 

marzo la inflación fue 4.67 por ciento, por arriba de la meta de inflación del Banco 

de México, tres por ciento, más menos un punto porcentual de margen de error, por 

lo que la máxima inflación aceptable es cuatro por ciento. A lo largo del primer 

trimestre de 2020 la inflación promedio anual fue 3.40 por ciento. Durante el primer 

trimestre de este año fue 3.99, 0.59 puntos porcentuales mayor, que equivalen a un 

repunte del 173.5 por ciento. 

 

 

Marco A  Mares 

 De arranque, costará 110 mdp el Renaut: IFT 

Que será el próximo martes cuando se vote en la Cámara de Senadores  la iniciativa 

de Ley para reformar la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y crear 

el Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil. 

Dicen -quienes le han venido dando seguimiento al tema- que lo más probable es 

que se apruebe sin cambios. Se creará el Registro Nacional de Usuarios de 

Telefonía Móvil. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/arturo-damm-arnal/repunte-inflacion-430109
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La gran Carpa 

Equilibrista 

Aunque cada vez en el Legislativo las agendas se van llenando de temas y 

pendientes por resolver, la Junta de Coordinación Política de la Cámara de 

Diputados no ha dejado de lado el tema de los errores en la cuantificación del costo 

de la cancelación del aeropuerto de Texcoco, y la próxima semana estaría 

discutiendo la solicitud del grupo parlamentario del Partido del Trabajo, quien 

propone remover al titular de la Auditoría Superior de la Federación, David 

Colmenares, luego del traspié, reconocido por el propio organismo de control. Falta 

ver si procede la petición, y si dos de cada tres legisladores le dan respaldo al PT. 

 

 

¿Será? 

¿Presión desde Palacio? 

Dicen que el presidente del Tribunal Electoral, José Luis Vargas, seguro no pudo 

dormir por la presión que recibe desde una oficina de Palacio Nacional para detener 

-como sea-, la ponencia de Reyes Rodríguez Mondragón, magistrado ponente del 

caso Félix Salgado, que va en el sentido de confirmar que El Toro sí era 

precandidato, y deja en manos del INE la sanción. Pero lo que no saben quienes 

hacen esos comentarios es que eso ya no existe. México ya cambió. ¿Será? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/La-Gran-Carpa-20210409-0017.html
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Dinero 

No está incluido en los programas sociales –como la pensión a los ancianos– el 

subsidio a las gasolinas, pero de alguna manera es un apoyo indirecto. En el primer 

bimestre del año sumó 8 mil 801 millones de pesos. Representó una baja en la 

recaudación del IEPS a gasolinas y diésel (20.9 por ciento) frente al mismo bimestre 

de 2020, según cifras de la Secretaría de Hacienda. 

El incremento en el precio del barril de petróleo se refleja en las gasolinas que 

México compra en Estados Unidos. Para que no pegue al bolsillo de los 

consumidores, Hacienda reduce la tasa del IEPS. Es un apoyo a la clase media, 

casi siempre ausente del discurso oficial, que se enfoca exclusivamente en los 

pobres. La pregunta es si el subsidio beneficia al automovilista o se lo embolsan los 

gasolineros. No llega completo, dicen, y Profeco parece incapaz de atender tantas 

reclamaciones. Es importante que se proteja ese respaldo, porque la clase media 

está resultando duramente golpeada por la pandemia. Hay un síntoma: la caída en 

la contratación de seguros de gastos médicos privados y la multiplicación de 

solicitudes de atención en los sistemas del gobierno, IMSS, Issste y hospitales de 

la Secretaría de Salud, como Nutrición, Cardiología y Cancerología. 

 

 

Astillero 

Se espera que hoy el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 

emita su resolución final e inatacable respecto a la cancelación de registros de 

candidatos a cargos de elección popular (la gran mayoría, de Morena) que no 

entregaron reporte de gastos de precampaña o lo hicieron de manera defectuosa o 

extemporánea. 

La mayor atención estará centrada en los casos de dos aspirantes de Morena a 

gobernar estados: Raúl Morón en Michoacán y Félix Salgado Macedonio en 

Guerrero. Según versiones que ayer se hicieron circular entre algunos periodistas, 

el proyecto de dictamen, que será sometido a votación del pleno del TEPJF, 

contemplaría devolver la candidatura a Morón y el candente expediente de Salgado 

Macedonio al Instituto Nacional Electoral (INE), para que analice de nuevo la 

gravedad de la falla partidista y decida si retira o no la candidatura al guerrerense, 

que está en pie de guerra y ha llegado a advertir que de no estar él en la boleta no 

habría comicios en la entidad y que, de negarle el registro, el INE se caería. 

 

https://www.jornada.com.mx/2021/04/09/opinion/006o1eco
https://www.jornada.com.mx/2021/04/09/opinion/008o1pol
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Rayuela 

 

 

Editorial 

Desafuero: aniversario de una infamia 

El miércoles pasado se cumplieron 16 años desde que 360 diputados –206 del PRI, 

145 del PAN, ocho del Partido Verde y un independiente de origen panista– 

consumaron uno de los actos más vergonzosos de la vida pública mexicana: el 

desafuero contra el entonces jefe de gobierno del Distrito Federal, Andrés Manuel 

López Obrador. 

La trama, que culminó con el retiro de la inmunidad jurídica a López Obrador el 7 de 

abril de 2005, representa el precedente y el más claro ejemplo de las 

ininterrumpidas tentativas de una coalición de intereses político-empresariales para 

distorsionar la voluntad popular expresada en las urnas. Muchos de los 

protagonistas y cómplices de esa asonada antidemocrática permanecen activos en 

el escenario político y aunque distan mucho de tener el poder que ostentaban 

entonces, sigue incólumne el afán de algunos de ellos de suplantar la soberanía 

popular. 

 

https://www.jornada.com.mx/2021/04/09/edito

